
El 
la 

procedimiento registral 
legislación inmobiliaria 

mana(*) 

en 
ale-

o) Diversos procedimientos para rectificacion de los as1entos 
.del Registro. 

Es función primordial del encargado del Registro Inmobi­
liario la de velar por la exactitud de los asientos con~enidos en los 
libros del mismo. 

Esta norma básica im¡plica la necesidad de que, cuando a pe­
sar de todas ias precauciones adoptadas apMezca aiguna inexac­
titud en un asiento, las leyes reguladoras d~l ¡procedimiento re­
-gistra! ofrezcan la ¡posibilidad de subsanarla, con o sin interven­
dón de los Tribunales de Justicia. 

Recordamos a este ¡propósito el princ1p1o normativo de nues­
tra Legislación hipotecaria, conforme al cual la inscripción no 
debe convalidar actos nulos o falsos, pero que, mientras sub­
sista,· es decir, en tanto los Tribunales no la hayan anulado me­
<iiante las solemnidades de un juicio declarativo, debe surtir for­
zosamente todos sus efectos e imponer ¡por sí misma el imperio 
de un estado jurídico de que es proclama y garantía (1). 

Establécese, por así decirlo, una presunción juris ·tantum en 
· favor de la exactitud de la inscri¡pción, hasta el extremo de que, 

aunque falten los supuestos jurídicos en que toda inscripción debe 

(*) (Véanse los números 9' y 92 de esta Revista.) 
(r) Véase prólogo redactado por D. Pablo Martlnez Pardo (pág. xxvr), a 

la übra Reforma· de la Le!;islacrón Hipot-ecana de don P. Higueras. Tomo 1, 
Madrid. rooo 



682 EL PROCED!l\IIENTO REGISTRAL EN LA LEGISLACIÓN ALE!\IANA 

fundarse, ésta produce sus efectos mientras que Registro y reali­
dad no se ¡pongan de acuerdo, 1para lo cual es necesario tramitar 
el oportuno juicio declarativo. 

En el Derecho germánico existen varios procedimientos para 
la rectificación, a saber : 

I. El procedimiento netamente registra! tramital:lo de o·ficio 
conforme al párrafo 54, apartado primero de la Ley Ordenadora 
del Registro Inmobiliario. 

Para que éste pueda tener lugar, se requiere que se trate de 
una inscriJPciór,, la cual, por ser inadmisible en razón· a su con­
tenido, no debió nunca llevarse a efecto, y que, por consiguien­
te, exista interés de ·parte del Estado en evitar que surjan res­
ponsabilidades con motivo de semejante inscriJPción. Como ejem­
plo tipo suele citarse a este propósito el caso de ·haberse inscnto 
algún derecho no susceptible de establecerse sobre una finca (1). 

Tales inscripciones, jurídicamente imposibles ¡por razón de su 
contenido, deben cancelarse de oficio en cuanto el encargado del 
Registro se cerciore de las circunstancias del caso. 

II. La contradi·cción (Widlerspruch), cuya anotación (z) se 
efectt.'la de oficio, facilitando a la parte interesada la incoación del 
oportuno procedimiento judicial ¡para la rectificación. 

Si la inscripción no es jurídicamente imposible, como en el 
SUJPuesto anterior, pero adolece, en cambio, de alguna _inexacti­
tud material, 1por cuyo motivo no debió el encargado del Regís­
tirO haberla verificado, se inscribirá de oficio la correspondiente 
contradicción (W·ide·rspruch) a tenor del propio apartado prime­
ro de la citada Ley Ordenadora Registra!. Para ello es única­
mente requ1s1to indispensable que la inexactitud de la inscripción 
implicara, por sí misma, la infracción de alguna disposición 
legal. 

liT. El !Procedimiento netamente registra! tramitado a instan-· 
cia de parte interesada, regulado por el párrafo 22 de la· Ley Or­
denadora del Registro I.nmobiliario. 

Conforme a esre precepro, no es necesario el consentimiento 

(1) Véase 13.n edición de la citada Ley Ordenadora Registra¡] (Gru11dbuch­
ord11zwg), comentada por Rudolf Beyer. Leipzi.g. Recbm. 193'2, pág. 25. 

(~} La técnica ::-:!emana emplea para este supuesto la palabra Eintragung,. 
que literalmente traducida dice inscripción. 
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de aquel cuyo derecho esté afectado por la inscrijpción, cuando 
la inexactitud de la misma esté ¡probada de modo fehaciente, ¡pre­
cepto que, en particular, es aplicable a la inscripción o cancela­
ción de. una limitacién a la facultad de disponer (Verfnegungs­
besch·raervhung). 

Este procedimiento requiere, desde luego, pa.ra que su trami­
tación pueda teHer lugar dentro del propio Registro, que la in­
exactitud del asiento aparezca plenamente demostrada en virtud 
de documento ¡público o autentificado ¡por funcionario público 
competente (Oeffcntlich beglcwb1gt), a tenor de lo preceptuado en 
el ¡párrafo 29 de la tantas veces repetida Ley Ordenadora Re­
gistra!. 

!V. Procedimiento judicial ordin;wo para la rectificación de 
asientos en los libros del Registro Inmobiliario. 

Es necesario tramitar este procedimiento cuando, no tratán­
dose de un caso regulado especialmente por la Ley, exista una 
parte que deba presumirse interesada en el mantenimiento de la 
inscripción cuya rectificación se solicite . 

• ~parece enunciado este procedimiento en el párrafo 894 del 

Libro dei Regi?tro inmobiiiario no a¡parezca conforme con la 
verdadera situación jurídica en atención a un derecho sobre la 
ftnca, a un derecho sobre semejante derecho, o a una limitación 
relativa a la facultad de disponer de la especie indicada en el 
páHafo 892, apartado primerü del ¡propio Código, podrá todo aquel 
cuyo derecho no esté in<;crito o que aparezca indebidamente ins­
crito o también el que esté perjudicado por la inscripción de un 
g.ravamen o de una limitación realmente inexistentes, solicitar que 
aquel cuyo derecho esté afectado por dicha rectificación manifieste 
su conformidad con la rectificación que habrá de verificarse en el 
correspondiente I~ibro del Registro. 

En este procedimiento ordinario se efectúa en el Registro tan 
sólo la anotac1ón de la contradicción (vViderspmch) oportu•na, y 
luego, ·en vi·rtud de la resolución judicial correspondiente, la rec­
tificación del asiento ·por medio de una nueva inscripción. 

La manifestación de conformidad del ¡presunto interesado po­
drá suplirse por la sentencia firme, en la que se condene a éste a 
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emitir dicha declaración, según lo ¡preceptuado en el párrafo 894 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil alemana. 

Por e:llo afirma nu Ohesne que d:cho procedimiento judi­
da1l ordinario partic'ipa de una doble naturaleza. En tanto haya 
necesidad de probar la inexactitud de la inscripción, se trata indu­
dablemente de un juicio de carácter declarativo ; mas teniendo pre­
sente que al 1pr~pio tiem¡po ha de suplirse la manifestación de 
consentimiento de la presunta parte interesada en la inscripción 
¡para que ésta pueda rectificarse, es indudable que este procedi­
miento ostenta, en este aspecto, el carácter de acto de jurisdicción 
voluntaria. 

V. Procedimiento de rectificación establecido en el párrafo 14 
de la -Ley Ordenadora del Registro Inmobiliario. 

Según el citado ¡precepto legal, puede solicitarse también la 
rectificación de un asiento registra! por medio de la inscripción 
efectuada a favor del titulrur de un derecho, por aquel que a su 
vez se encuentre en condiciones de solicitar una inscripción en el 
Registro fundándose en algún título que lleve aparejada ejecu­
ción contra el referido titular, siem¡pre que la admisibilidad de la 
inscripción a favor de éste de¡penda de una rectificación previamen­
te verificada en el Libro del Registro. 

De dos maneras podrá el ejecutante solicitar y obtener la rec­
tificación indicada. Si posee documentos públicos fehacientes o 
equiparados a éstos conforme al pánrafo 29 de la Ley de Ordena­
ción Registra! que justifiquen plenamente la inexactitud del asien­
to en cuestión, podrá solicitar la rectificación por medio del pro­
·cedimicnto netamente ·rcgistraÍ regulado por el párrafo 29, de b ci­
tada Ley Ordenadora. 

En otro caso, tendrá que acudir al procedimiento judicial or­
dinario para probar cumplidamente la inexactitud del asiento re­
gistra! con citación del titular re5¡pectivo, cuyo consentimiento será, 
en su caso, suplido en la forma antes ex1puesta por medio de la 
sentencia que al efecto se dicte. 

'P) Coincidencia de dos o más sol·icitudes de inscripción que 
afecten a un rnismo derecho. 

En princi¡pio aparece resuelto este problema en el párrafo 17 
·de la citada Ley de Ordenación registra], a tenor de la cual, cuan­
·do se soliciten varias inscripciones que afecten a un mismo dere-
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c1ho, no deberá verificarse ia inscripción pedida en su último lugar 
antes de haberse resuelto la solicitud ¡primeramente presentada. 

Puede, empero, darse el caso de que la primera solicitud ado­
lezca de algún 1requisito que, sin ser en sí mismo difícil de cum­
plimentar, exija, no obstante, cierto tiem¡po ¡para que quede sub­
sanado el defecto que su carencia implica, siendo así que la de­
manda de inscripción presentada en último lugar se halla en con­
diciones de ser resuelta favorablemente en el acto. 

Para tales casos dispone el apartado segundo del párrafo 18 
de la tan 1repetida Ley de Ordenación Registra! (1), que, cuando 
antes de haberse resuelto una solicitud de inscripción se inste otra 
inscripción que afecte al mismo derecho, se inscribirá de oficio una 
prenotación (Vormerkt¡.ng) o una contradicción (Widerspmch) a 
favor de la solicitud primeramente ¡presentada. 

La prenotación tiene lugar, como es sabido, cuando se trata 
de alguna solicitud de inscripción modificativa de una situación 
jurídica existente conforme al Registro, siendo· así que, cuando 
se hubiera instado una inscritPción de carácter meramente rectifi­
cador de otra anterior, procede, conforme a la técnica registra! 
::~l~>m.<~n.<~. insrrilhir 1.<~ mntrarlicción (l{liders-bntch). 
-------- - - , - - - ' .. 1 

Pe esla fotlllct se cünsigue qüe ~<1 sülicitüd últimamente pre­
sentada pueda resolverse debidamente y que, incluso, . si el pri­
mer peticionario no subsana en tiempo hábil los defectos de que 
su solicitud adolece, pueda, en definitiva, llegarse a efectuar la 
inscri¡pción a favor del último solicitante. 

Es, como vemos, la misma doctrina que ha servido de base para 
la regulación de la disposición interlocutoria desenvuelta para el 
caso especial de la concurrencia de varias peticiones de inscripción 
referentes a un mismo derecho. 

(1) Es curioso notar que el citado apartado segundo del párrafo 18 fué 
agregado por la Comisión que hubo de dictaminar sobre el Proyecto de Ley, 
en el que no figuraba. (Véase edición cit. de la Grunbuchordmmg. coment. 
¡;. Rudolf Beyer, pág. 11.) 
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R•ECURSOS ESTABLECIDOS CONTRA LOS ACUE'RUOS 
DE LA OFI·CINA REGISTRAL 

l. •EL PROCEDIMIENTO REGISTRAL EN SEGUNDA INSTANCH. 

a) PTeceptos 1W1'm.ativos. 
Dispone con carácter ·general la Ley Ordenadora del Registro 

Inmobiliario en su § 71, •que contra los acuerdos de la .Oficina 
Registra! puede utilizarse como remedio jur.ídico el Te.cuTso de 
qu:eja (1). 

1Es inadmisible el recurso de queja contra el as:ento de inscrip­
ción. Puede, no dbstGnte, instarse por vía del recurso de queja que 
se ordene a la Ofic.ina del Reg-istro .Inmdb!liario verificar un 
as~ento de contradicción (Wi.dersp·mch) o de cancelación, a tenor 
de lo dispuesto en el párrafo 54 del propio Cuerpo Legal (párra­
fo 71, apartado 2. 0

). 

lEn materia de competencia establece acto seguido el párrafo 72 
de la misll\a Ley Ordenadora, ·que el ucuTso de queía se decidirá 
por el Tribunal Territorial (Landgericht) (2) en cuya demarcación se 
encuentre la Oficina Registra! en cuestión, precepto interpretado 
por el p~!'rafo Sr del citado Or{lenam1ento Registra! en el sentido 
de ser competente la Sa-la de lo Civi·l. 

La interposición del recurso puede efectuarse -ante la Oficina 
del Registro o ante el Tribunal -que ·ha de decidirlo por med10 
del oportuno escrito, o de comparecencia en el propio Regist-ro 
o en la Secretaría del citado Tribunal (párrafo 73). 

Esta'blece la citada L.e:'-' Registra! a continuación -dos funda­
mentales preceptos: 

El pri'll1ero autoriza para basar el recurso en rheohos y compro­
bantes nuevos, es decir, no aportados en tiempo oportuno al expe-

(1) Ta'l es la •traducción literal más aproxhmada de •la palabra Bescl!-
werde. 

{2) .Si ·bien no es fáci'l establecer E>quiva·lenci::l-s entre ,Jas categor-íacS de 
Tribunales de países sometidos a orga-nización judicial ta-n 'distintil, puede 
afirmarse que el Landgenchc, -por razón de su competencia y 3Lribuciones, co­
rresponde a una de nuE:stras Audie-nrias provincia-les que tuviera una Sala 
de lo Civil. 
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-diente registra! (párrafo 74), disponiendo el segundo ·que, cuando 
los Encargados de las Oficinas Registrales consideren fundaqo el 
recurso ya interpuesto, pongan remedio, por propia iniciativa, a la 

.situación jurídica que lo !hubiera motivado (·párrafo 75). 
'El párrafo ¡6 de la misma Ley reconoce al Tribunal Territo-

-rial la facultad de ordenar a la Oficina Regist·ral antes de !a reso­
lución del ·recurso, que verifique el asiento de prenotación (Vor­
m:erk·ung) o el de contradicción (Wi.derspmch), los cuales se can­
celarán d. e oficio en cuanto le conste al Registrador el desistí mien­
to o la denegación del recurso. 

Dispone, •por último, el párrwfo 7i de 1a Ley Registra! exam i­
·nada, que la resolución que dicte el Tribunal Territorial decidien­
-do el recu.rso será fundamentada, debiendo notificarse al recurrente. 

b) A m.bi.to del recurso. 
Aunque el ·Cuerpo Legal indicado cali•fica el recurso contra ios 

acuerdos de la Oficina Registra! como recu-rso de queja (Besch'zf.ler­
cle), éste, por su naturaleza, se asemeja más bien al de apelación 
en ambos efectos, tal como aparece regulado en los pár·rafos sr r al 
544 de la Ley de Enjuiciamiento Civil alemana, ya que la Ley Or­
denadora Registra! antes examinada permite a la parte recurrente 
la alegación y aport·ación sin ·restricción alguna de nuevos hec'hos 
y •medios de prueba (por analogía con lo dispuesto en el párra­
fo srg de la Ley Procesal citalcla), llevando aparejada. la sustan-

-ciación del recurso un examen detenido y minucioso de todo el ex­
.pediente registral•por parte de la Sala :que lha de faJI,a-rlo. 

Trátase, .pues, de un remedio legal muy di.ferente por su na­
turaleza, del recnrso de qtteja propiamente dicho, llamado tam­
bi·én, al igual del que es objeto de nuestro estudio, Beschwerde, 
.y regulado por los pár-rafos 557 al 567 de la Ley Procesal ·Civil ale­
mana, el cual está li•mitado, en cuanto a su ám'bito, a los extremos 
que determinadamente :hubiera señalado al efecto la parte que se 
consideró agraviada. 

De los preceptos legales enunciados se infiere que el recurso 
que nos ocupa es susceptible de ser interpuesto, lo mismo cont·ra 
el acuerdo denegatorio de una inscripción que contra la disposi­

. ción interlocutora dictada por el Registrador a los efectos del pá­
rrafo rS de la Ley Ordenaaora y asimismo cont·ra la inscritpción 
que probadamente difiera de la oportunamente solicitada. Puede 
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también interponerse en las condiciones y supuestos que oponu­
·nafllente se examinarán, contra ciertas providencias o acuPrdos 
ineherentes al procedimiento registra] en primera instancia, que no 
sean de las que ponen término al mismo. , 

Unicamente es improcedente el recurso contra el asiento de 
inscripción, en el que se accede a lo solicitado por el peticionario 
del mismo. 

IE~aminemos alhora los diferentes casos : 
1. 0 Recursos contra la denegación de una inscripción en· el 

Registro. 
Ante todo, corresponde al Tribunal examinar el escrito o la 

comparecencia de interposición en cuanto 1(1¡ competencia por ra­
zón de materia y de territorio, así como todo lo concerniente a la 
capacidad jurúdica y de obrar del recurrente, sin olvidar la cues­
tión de la 1personalidad, especia)mente cuando éste hubiera com­
parecido por medio de apoderaldo. 

Si por virtud de este examen se evidencia que el recurso no 
carece de ninguno de los referidos requisitos procesales, pod.rá 
comenzar la investigación acerca de la existencia de los presu­
puestos registrales del asiento en su día solicitado (1). 

:En cuanto a la cuestión de fondo, hay que distinguir las dos es­
pecies de recurso que pueden darse. 

Cuando el recurrente aporte ihedhos y comprobantes no alega­
dos a su tiempo ante el Registrador que denegó la inscripción, la 
Sa.Ja, en virtud del examen de estos nue,'os comprobantes, por 
sí solos o considerándolos como complementarios de los anteceden­
tes ya obrantes en el expediente registral, dlictará la resolución que 
estime pertinente, modi·ficando el acuerdo del Registrador y ofi­
ciando, por consiguiente, a dicJho funcionario para que veri·fique 
la inscripción en su día denegada. 

En el supuesto de 1que el recurrente no aporte n'ingún nuevo 
comprobante, consiste la misión del Tribunal en efectuar un de­
tenido examen de la solicitud de inscripción y de los anteceden­
tes de toda índole en ·que ésta hubiera podido basarse, con com­
pleta independencia de l•a, caliificación que en su día llevó a cabo-

1 
( 1) Respecto aJ término presupuestos del asiento, confr. Jerónimo Gonzá-

Uez •Marl'ínez: Principios hipot~carios. Cd. 1931, pág. 2¡2. 
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el Registrador, Y, aictar, en consecuencia, la resoluciÓn qué pró­
ceda. 

Puede tamlbién darse el caso de que, 1ha'biéndose formulado el 
recurso, no sea, empero, necesario llegar n l•a decisión del mismo,. 
por poner el propio Registrador remedio a la infracción alegada: 
por el peticionario, a tenor del pármfo 75 de la Ley Registra! enun­
ciada. 

El- Encargado del Registro Inmobiliario puede, al conocer lós 
fundamentos del recurso mterpuesto, modificar por propia 'inicia­
tiva su anterior acuerdo al cerciorarse IC!e que éste no se halla 
ajust:ado a dereclho y, en consecuencia, verificar ·la inscrilp<:ión que 
-anteriormente lhaibía denegado, al efecto de simplificar el procedi­
miento, evitando de esta forma la ulterior tramitación del recurso. 

Semejante excepción al principio normativo de la irrevoca-bi­
lidad del acuerdo regist-ra! no implica, sin emlbargo, la concesión 
al Registrador de una nueva facultad cali•ficadora en el sentido de 
poder incluso denegar temporalmente, por defecto subsanable, la 
inscripción •que antes había rehusado de plano, dictando una dis­
posición ·i-nterloc1ltona que permitiera al ·recurrente ll-evar a efec­
to la necesaria subsanación, sino que, por el contrario, el párra­
fo 7 5 de ia Ley Registrai ie facuita tan sóio a dicho funcionario 
para ·revoca-r su p·ropio acuerdo en la forma indicada y practicar 
acto continuo, stn más requisitos, el asiento solicitado, o si no 
está dispuesto a acceder lisa y llanamente a tal petición, dejar que­
el recurso siga sus trámites. 

2. o Re curso contra la disposiciÓn j-nte rlocutoria del pár-ra­
fo 18 che la Ley Ordenadora. 

Es fr-ecuente el caso de que el Encargado de una Oficina Re­
gistra-! exija del peticionario _la aportación de un-a prueba, a veces 
difícil de obtener, y en ocasiones desmesuradamente costosa,· con el 
fin de subsanar al·gún defeCto que, en opinión del referido funcio-­
nario, impide verificar 1-a inscripción solicitada. 

-El ·recurso que el solicitante d-e la inscripción suspendida pue­
de interponer contra la disposición interloctttor-ia por ·la que se or-­
d;ena la aportación de los comprobantes, requiere el examen por· 
pa,rte del Tribunal relativo a la existencia o ca·rencia de tal defec-­
to, salvo cuando el recurso estuviera motivado por el señaiamien­
to de un pl-azo que el apelante consi'Clere demasiado corte para po--

44 
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der obtener los justi·ficantes requeridos, en cuyo caso el Tribunal 
resolverá a su ·prudente arbitrio, examina(las las circunstancias del 
caso. 

3·" Otros casos en los qHe pHede ~nterponerse ·recurso contra 
las ·resolHciones de las Oficinas Registra/.es. 

lEn todas aquellas resoluciones o providencias que no persiguen 
'otra finalidad que la de encauzar -el procedimiento registra! en pri­

mera instancia, y cuyos términos, por tal motivo, no influyen. en 
la resolución final del •Registrador, falta la base para el recurso, 
al no ·existir una lesión inmediata para el derecho del solioitante. 

IEntre tales providencias de nueva tramitación cabe incluir tam­
.bién aquéllas por las que el Registrador exija la aportación de de­
claraciones que no aparezcan relacionadas con los presupuestos 
registrales del asiento, quedando a salvo, en todo caso, el dereclho 
del pet·icionario a instar ante el propio Registro la reposición de 
la prov:dencia en cuestión y la d:e reclamar en forma reglamen­
taria ante el superior jerftrquico administrativo del encargado del 
Registro (1). 

Muchas veces los términos en que aparece dktada una pro­
videncia justi·fican la posibilidad de interponer el recurso judicial, 
aunque el objeto de la resolución sea el cumplimiento de un mero 
trámite procesal. Así, por ej.emplo, si el -Registrador se limita 
a pedir que se le exhiba de nuevo determinado documento, se 
trata en principio de ·un acuerdo no suceptible, por su naturaleza, 
de ser .recurr·ido ante el Tr.ibunal; pero si en esa misma providen­
-cia establece el encargado del Registro un plazo determinado con 
la inminencia cl:e que, una vez transcurrido, se cons:derará a la par­
te interesada decaída de su derecho a aportar el comprobante exi­
gido, se trata ya de u·na verdadera disposición inte·rlocuto·ria, con­
tra la que evidentemente cabe Interponer recurso judlicial. 

tEn aquellos otros casos en los rque el consent•imicnto de la parte 
a(ectada •por la inscripción se suple mediante la aportación de una 
sentencia firme, procede verificar la inscripción en virtud de la 
misma. 

Incum'be lo mismo al Registro que al Tribunal Territorial, ante 
el cual puede recurrirse, la calificación de todos los requisitos pro-

(1) Véase Du ühesne, ob. cit., pág. 61. 
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cesales de la ejecutoria y presupuestos regisLrales de la inscrip­
ción, incluso sobre la competencia del Juzgado o Tribunal cuyo 
fallo se aporte y la legalidad de las formas extrínse(.as de la sen­
tencia, más todo lo concerniente a determinar si en el caso en 
cuestión aparece, efectivamente, suplido el consent·imiento de la 
parte interesada en la forma y ténminos exigidos por las leyes pro­
<:esales aplicables, es extremo que compete exclusivamente a los 
Tribunales de Justicia, y para el cual es incompetente, lo mismo 
el Registrador que el Tribunal Territorial, ante cuya Sala de lo 
Civil se comparece al solo efecto de recurr·ir dentro del procedi­
miento registra!, contra la resolución de didho fun-cionario. 

4. 0 Lim.itaciones i·mpuestas por la legislacion positiva a la fa­
cultad de inte·rponer ·rew·rso. 

El tratadista alemán tantas veces citado (r) señala algún caso 
en· el cual, exist•iend:o lesión para e! derecho del solicitante de una 
inscripción, se ve éste, no obstante, imposibilitado de recurrir con­
tra el acuerdo registra! por falta de un precepto legal que le 3m­
pare. 

Así, por ejemplo, el propietario de una finca consiente la impo­
sición de un gravamen sobre la misma, en garantía de una deuda 
que devenga intereses v solicita la •inscripción de dicha carga real 
en el Registro. 

lE! encargado de la Oficina Registra!, al inscribir,· omite todo 
lo referente a los intereses. En tales condiciones resulta que, con­
forme a las leyes que regulan el procedimiento registra! germá­
nico, el asiento registra!, cuya falta de integridad no se evidencia, 
es plenamente fehaciente, lo mismo en el caso de que la omisión 
(del devengo de intereses y de la cuantía de éstos, en el ejemplo 
citado) proceda de un descuido del Encargado del Registro, que 
si obedece. a una denegación parcial. 

No cabe, por consiguiente, al no existir, como en nuestra le-· 
g¡s]ación hi•potecaria, un documento auténtico extrarregistral que 
forzosamente haya de servir de base para la inscripción, interponer 
el recurso por lesión dei derecho del peticionario, y resulta, por 
otra parte, que el procedimiento judicial ordinario para la rectifi­
<:ac.ión del asiento registal tampoco ·es admisi·ble, por coinc:dir la 

(1) Véase Du Ohesne, ob. cit., págs. 5i-j8. 
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persona del acreedor cuyas facultades no aparecen exactamente re­
producidas con la del deudor afectado por la inscripción, faltando 
el requisito exigido por el párrafo 894 d:el CDdigo civil alemán, de 
existir un demandante y un demandado ineludible, para poder ejer­
citar la acc-ión civil (r). 

Esta circunstancia impide asimismo solicitar que se practique 
un asiento d-e contradicción ( Wid.erspruch), a los efectos del párra­
fo 899 del citado Código civil, el cual, por otra parte, sólo podlría 
veri·ficarse de oficio, si, a su vez, fuese heredero interponer el re­
curso contra el acuerdo registra! (a tenor del párrafo 54 de la Ley 
Ordenadora, oportunamente examinado), cosa imposible por las ra­
zones antes ex puestas. 

Ante esta situación ·no le queda al perjudicado otro remedio 
que sol.icitar una nueva inscripción, haciendo valer el empeora­
miento experimentado, entre tanto,· en la situación Jurídica de la 
finca (z). 

lEs éste, según reconoce el propio Du Ohesne (3) un defecto in­
herente al procedim,ento registra!, tal como se /ha.lla actualmente re­
gulado en Alemania, en el que convendría ampliar las posibilidades 
·para obtener la rectificación de asientos, reconociendo a los fun­
cionarios que se hallan al'frente de los Registros Inmobiliarios una 
posición· más independiente y de mayor responsabilidad. 

Para acometer semejante reforma es, empero, antecedente ne­
cesario conseguir ·que tocl:as las Oficinas Registra les estén regen­
tadas por funcionarios que sean profesionales del Derecho, extre­
mo sobre el ~ual hemos de volver al final del presente trabajo. 

ALFONSO FALKENSTEIN Y HAUSER, 

A bogado del Colegio de Madnd. 

(e ontinuará o) 

(1) Véa•se Du Ghesne, ob. dt., pág. 57· 
(2) Ob. cit., loe. cit. 
(3) l•bid, págs. 57-58. 


